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INTRODUCCIÓN 

La eliminación de "pasto" y matorral 
mediante fuego ha sido una practica ances
tral en las comarcas del Pirineo de Cataluña, 
cuyos pastores y agricultores denominaban 
a estas operaciones afogar (prender fuego). 
Pero desafortunadamente han ido en deca
dencia debido al abandono de la población 
rural, al cambio que sufrieron las explotacio
nes ganaderas y a la disminución de cabezas 
de ganado que pastan los montes pirenaicos 
en las épocas estivales, procedentes de las tie
rras llanas. 

Con los motivos anteriormente expuestos, 

nos encontramos hoy con grandes extensio
nes de terrenos de cultivos abandonados y de 
pastizales degradados con unas cargas de 
matorral, que causan un deterioro impacto 
visual del paisaje y gran potencial de riesgo 
de incendio forestal. 

En el año 1993 la Generalitat de Cataluña 
promulga una Orden que regula las quemas 
controladas en las zonas de alta montaña. 
Desde el año 1994, el Servicio de Agentes 
Rurales y de Prevención de Incendios 
Forestales (SARPIF) del Departamento 
d' Agricultura, Ramaderia y Pesca de la 
Generalitat de Cataluña, Coordina o bien 

RESUMEN DE QUEMAS CONTROLAS EN CATALUÑA (1994-1998) 

ha. Tratadas 

Comarca 1994 1995 1996 1997 1998 
Alt Emporda 3 
Alta Ribagon;a 54 128 100 198 335 
Alt Urgell 310 144 220 297 167 
Pallars Jussa 265 135 198 O 

Pallars Sobira 200 294 385 
Cerdanya 80 
Vall d' Aran 30 700 O 

TOTAL 364 567 1355 990 967 

Total en los cinco años de ha. quemadas 4.243 ha. 
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. Dí~rí .oficial ele la Ge¡¡eralitat de CatalunY.ll Núm. i780-.6.a.1993 ; 55ís 

. . .. 

I)EPAJITAMENT 
D'AGRICULTUnA. 

· RAMAOERIA I PESCA 

v¡~ 1~ p,t;~~deja-Direcdón Gcner3Idc' 
· Urbanismo y de acuerdo con Jos fundam~ntos 
que se el(J)Qnep. he resuelto: 

~ ""probar definitivamente la modificación del 
Plan gqtt:ral de ordenación de Gnm9Ucrs en el 
ámbito de las unidadeS de aCtuación ea suelo 

, ORDEN . . _. vie~t~ d~ i 12~ ·k··~;hora. una hiJmedad relaM 
. fle 2/'de.j"nio de 1~9J~' sobre qlfemas con'rro- !¡va elevada y un suelo helado o capa de hierba 

Jodas en ZONU ~e iúla. roen/afia. '.' hÚ~~~"cender tI fuego a contraYiemo y ti. co~~ 
. 1.cs grandes Cam~¡os que ha~ sufrido las ex- •• trapendiente, dividiendo la zona ~n varias 

· urbano Tr ... 11>= Il y e, y del PI .. pan:ial Tres 
lbrres nf. del tétmino municipal de GnmoU~ 
promovida y remitida por el Aruntamiento. 

plotacioQts ¡maderas tradicionales han conlle- . franjas y en parcelas no superiores .a 3 hectá· 
'4Cl.o una disminución del aprovechamiento de feas, lltnpiando previamente el bajo y alrede-
los pastos naturales y'de las siegas de hierba para dores de los iirboles aislados. 
'-el invierno, especialmente en Jos prados más 1Xf- e) Disponer de personal surtciente e:xpcri.roe:J-
c:a~os a las poblaciones de alta montaña. 'tildo en las técnicas de quemas controladas. 

. 4,2 . En la.realización de las quemas contro-
,f:x¡i: 3240191 " ", Esta situación ha provo{;:ado la eXistencia de ladas, de las que seni necesario dar aviS{) pmio 
TexJo refuMido de la revisión del Programa de" grandes acumulaciones de hierba seca desapro~~_ al parque de bomberos mis cercano. deberá 
oc(uación del t;lan general de ordenación. ' vecb,ada. ~ cual ~ega a ser un ~lto peligro po- estar presente personal responsable del Dep.a;-
primercualrien.¡o,ymodifiC(lci~nf!S~U/.fluaJe; ... _" ~~ ~c lnceqdlO-forestal. , ' .~ tamem.d'f\gricultura. R2maderia i Pesca, 
de Grano(ltrs :::,: .• -~-:?,~,:'~< ~:: ::·¿0~";·Co~t~Q,-qUé. :de:.iplt:t<io "con lo~esta-" . ..~-- o{ 

""Visci;¡a,'prQP!lest~ de la Dirección Generai de bltcido en el artfcu1Q 33 de la Ley 6!]9g~. de. '" ,.,Articulo 'S '. - , -. ,. ' 
UrbaniSmo y de acuerdo:con los fundamentos )O de mano. f~ de.?La:l~nya. o:,":~.nd~ .. Patá'poder oRlara las a}-udas establecidas por 
que se exponen. he resuelto: ,al D~t (f~AgflCuitu~, ~made!1a 1 el Dépanamenr d'Agrkultota, Ram.aderi! i 

Aprobar definitivamente el texto refundido ~a la plantficaetón. co0n:ttnaclon y eJeéU- Pesca para la preparación yla reaUz..ad6n de 
de la revisión del Programa de actuación del clón .~e las J?ed~ y las aC<"lones para la pre- quem.as controladas. la quema debelá realiz.a¡--s.e 
0lan general de ordenación, primer cuatrienio, venQon de Incendios forestales; . ~:'~~~n~~~~~s,c<mdiciooes citadas en Jos 
. rn~ificacio~ puntuales. de Granl?Uers. pro-. Considerando que el articulo 25 de la citada 
movido y rc:trutldo por el A.yuntamttmo. ley preve que ~ administración forestal puede 

I vedar temporalmente el pasto en los parajes que 
sta necesario para asegurar la regeneración na· 

EXl'..::J~¡92 __ . . '. tu~I. y lírnhz.r los aprovechamiemos gana.deros 
- ,Moaifjéúción puntual de! Plan genera! me!ro· . sobre tefrenos erosionables~ se ha produdq:o de~ < 

-poli16no' deje¡ finca Sfll.(aod en los numo 26)l ,~ , gradación del suelo o de la capa vegetal; 
28 de Ja caUe Edifh Ferrer Vida/o de Tiaftc' •• "' 

. .. "- • "" .... ...: ..... ~. En uso de las facultades que me han sido con-
:~".\lThta la p!'?puesta de la Direcciót)..Genera) d,t . f~ridas..' ' 

" ~~~~~~~f¿. a~~:~~e~io~losfu~~:::~~!~,;~~;;;~~.. 7 • • '- ~ 
.:-':" .}\pró"ár'· definitivamente la mód¡ficilció~. ~' .~O~DENO: 
· puntual del Plan general metropolitano de la , . , 
finca situada en los núm .. 26 y 28 de t2 caUe. Articulo 1 
fAith ferrcr Vidat. del término municipal de •. ,' ~ t.I Para eVi·1.ar inceiidios Que iiucdan a:féctai 

. <Tm1ia:-frirmulada por la Comisíón de Urba· , .. ,:. ~ a las. masas fOr:e5tates. y de acuerdo COr)o \0 que' 
n¡smo de Barcelona en cumplimiemo de la Sen- establectn If» anjeulos siguientes'. se podrán rea...: -
tenda del Tribunal Supremo de 20 de.marto de . tizar quemas COntroladas en las zonas de pasto 

·!"".)9&14""rccaida en el recurso conttn~ioso ..admi.~ .. ,. ' de alta mo.otafta de las comarcas de ~ VaU ' 
;',o:nisualivo 668177_ '. '" (fAran~ CAlla Ribagon;3~ El' PaUars-'Soc-irá; 

'Contra estas resolucl~nes. que ponen fin a la 
_~\'¡aj'ldministrativa, se puede interponer recurso 
. _~ có'itteridoso ádfn'inistralivo en el plazo de dos 

meses ante la Sala de lo Contencioso Adminis
traü ... 'O det Tribunal Superior de Justicia de Ca· 
talunya, coo la eomunj(aci6n pre.via que esta-

.' b!e,e el .rtfculo nO.3 de la ~y 30/1992, de 26 
de noviembrel de régimen jurídico de las admi
nistraciones públicas y del procedimiento ad.. . 
mlnislrativo oomún, sin perjuicio de que se'
pueda interponer cualqui<:r 'otrQ recurso que 

~ s~ cQnsidere procedente. . 

De conformidad con el artículo S8 de la Ley 
de la jurisdicción contenciosa administrativa, 
~t pl.azo de dos meses parajnterponci tos meno 
cionados recursos contenciosos administrativos 
en las resoluciones del conseller de Política Te
rritorial i Obres Públíques tran'ócritas empezará 
a contar desde el día de la publicación de este 
Edicto en el DIori Oficial de /0 GeneroUtat de 
Calo/unya. . 

Barcelona, 23 de Julio de t993 

CARWfA BARcew l BAS1L 
Secretada de la Comisión de\ Urbanismo 
de Ca¡a!unya 

(9J.!9S.D24) 

* 

t:A1t UrgeU, la Cerdanya y El RjpQlIes~ en •. ~ _' 
período comprendido c-ntre el I de noviembre 
y el 31 de marzo . 

1.2 En estas zonas. queda prohíbida la rea· 
lización de las quemas que no cumplan tas con
diciones previstas en esta disposición. 

Ardculo 2 
Para llevar a ame las quemas controladas se 

deberá poseer la correspondiente autorización 
otorgada por e1 Departament d'Agricul:rura. Ra:. 

· madeda í Pesca en la qual se establecerán tas 
condiciones en .que ésIaS -se podrán llevar a cabo. 
Esta autoriÚl:ción se podrá solicitar enJa_s ofi~ 
dnas comarcales o en los servicios territoriales 
del Departanu:nt d'Agricultura, Ramaderia i -
Pesca, adjuntando al efecto la autorización es
crita del titular del terreno a tratar. 

Al1lcUlo'3 
Los ~écnioo! del Departarnenl d'Agdcu!tura, 

Ramaderia i Pesca efectuarán un reconoci
miento previo de la zona a quemar, planificando 
el aprovechamiento de las líneas de defensa na
-tural (acantilados, ríos. caminos. etc.) así COnlt> 

la apenura de las línea~ artificíales necesarias. 

. _Articulo 4 
4.1 Para ne~r a cabo las quemas <:ontro-. 

ladas será necesario; 
a) Disponer de las condi.dones mínlr:nas ne

. asarlas pata.copséguir la propagac~ón del.fllego 
· ~ _IetW .. y ordenada. consistentes en, WI 

Orden de 21 dejunio de 1993 

Articulo 6 
Queda prohibido el pasto y t:1 aprovecha-

- miento ganadero de toda zona quemada dura!ltt 
un '~íodo~pe 5 afios, a txcepción de 1m su

. plolestós "in·:los: qu~e'las quemas'"contrQladas se 
ha).·'añ-real1zado siguiendo tás_esped'ficAc~ones 
de e,s~~ Or8en. - • 

-:-Sa¡:(elona. 21 delunio.de 199) .o:L:::.~:,:. 

FM'NCESC:.XAVlER MAR!J.W"S I SABATE ~ 
ConseUeNI'Asricultufa, Ramadería i Pe&ca 

(~3J26:009) l, 

RESOWCIQN 
di'-L8~iltf]r.l't(n:ié /993, por· fa que se concede 

. una suóvenc1ót? a Ja Cooperativa Agraria Co
m.gn;a( Planq de Vico SCCL., 

" ·~e~n~!·~~te9J~i:tf~J~[~;~6~~~~o~'e~·~i~ 
netalitiÍ de Catalunya para 1993, que preve que 
pueden ser concedidas directamente, por fC;50-

1ución del conselter. Las subvenciones innoOll.
nadas o gene:rkas en que no es posibie promover 
la concurrencia pública por la espe,ifíddad de 
las características que debe cumphr la enúó;i\';:¡, 
la empresa, la persona o la actividad de;;:úna~ 
taria de la subver¡clón; . 

,~ ~ ViSto eÍ Acuerdo de! Gobie~c de 9 de fet>~:o 
de 1993. por él que se aut.oriza el o¡orgamiemo 
de esta subvención, 

RESUELVO; 

Artículo j 
Otorgar una subvención de lOO.OOO.OOCl de 

ptas. a la Coope.rath·c, Agraria Comarcal p~~ 
na, . .4L.~ic, SCCL. con cargo a la pa::lda. 
10.03..712.1)415 de lQ$ presupuestos del ~ar
tament d'Agncultura, R..amactería i Pesca. que 
deberá destioarse al cumplimIento del pia:l de 
viabilidad . 

Artículo '2 
El pago se podra efecruer por adelanto sin 

necesidad de que: el beneficiario aporte 1!aran~ 
du. eoncre~. . 

directa en la dismi
nución de incendios 
durante los meses 
de noviembre a 
marzo; motivada 
por la Orden que 
regula las quemas 
controladas. 

También hay 
que destacar que 
se trata de una téc
nica económica 
respecto a otros 
sistemas de con
trol de la vegeta
ción. 

MARCO LEGAL 

Orden de 18 de 
julio de 1985, por 
la cual se regula el 
pastoreo en la 
zona 
Creus 

de Cap de 
y la SIerra 

de Balmeta. 
(DOGC núm. 581 
de 28 de agosto de 
1985). 

Orden de 21 de 
de 1993, 

controla
en zonas de 

alta montaña ( 
DOGC núm. 1780 

Jumo 
quemas 
das 

de 6 de agosto de 
1993). 

Orden de 14 de 
mayo de 1996, por 
la cual modifica a 
la Orden de 21 de 
junio de 1993 autoriza bajo su supervisión, las quemas con

troladas de pastizales y matorral en las 
comarcas perinaicas. 

(DOGC núm. 1916 de 4 de julio de 1994). 

Las quemas controladas han sido en los 
últimos años una medida de prevención de 
los incendios forestales en las comarcas 
Pirenaicas y han tenido una consecuencia 
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OBJETIVOS 

El objetivo principal ha sido la regenera
ción y mejora de los pastizales en las comar-



Cuadernos de la S.E. C.F, N.o 9, junio 2000 

cas de alta monta
na. Pero esto ha 
llevado implícito 
el objetivo de pre
vención de incen
dios atendiendo 
que reduce el alto 
peligro potencial 
de incendio que 
comporta la acu
mulación de hier
bas secas 
(Brachypodium 
sp., 
sp., .... ) 

Festucas 
con pre

sencia abundante 
de matoj os ( Ulex 
parviflorus, 
Genista scorpius, 
Sarothamnus pur

... .), que gans, 
representan 
modelos de com
bustible de los 

3 o 5, tipos 2, 
colindantes con 

forestales masas 
arbóreas. 

Otros objetivos 
han sido la mejora 
del hábitat de la 
fauna cinegetica y 
la mejora 
del paisaje. 

visual 

LAORGANI
ZACIÓN 

Durante la tem
porada de quemas 
controladas, éstas 

actividad son una 
prioritaria en el 

. . . ~ 

nado acuerdo, dando así eji:Cuuvtdada 
badón definitiva del Plan espoclal El 
t d'Arenys c:.'Empprda. que promueve 
emci Ordis Sabeter y. remite el Ayunta· 
de Gárri~.· . . 

ca el anteñor acuerdo, que no agota la 
linisuativa. se puede interponer rec:urso 
io ante el c::onselter de Política 'IC:rrito
bres Públiques en el plazó de un mes a. 
desde Ja fecha' de publicación de este 
El recurso se entenderá desestimado sí 
res meses sin que haya ninguna.l'esolu~ 
p.r~ Y. q9!!dará ento.nc.es abi~la vfa 
;josa administrativa. ~ .. 

, 27 d. junio d •. 1994 

PoN' I SAEz 
da de la Comisi6n de Urbanismo ., 
.• /4) 

* 

."'.; .... .,a 
0-: ..... ;f:. 

" 
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O.EPARTAMF.;NT . 
O'AGRICULTURA, 
RAMAOERIA 1 PESCA 

DEPAR"FAMENT 
DE TREBALL 

. 456~ 

IORDi¡N . 'ORDi¡N' • 
de 6 de juniO, de 1994 •. por la. qu~ se modifica ,de28 d,ejuniode 1994. por la qut'segoTlJnHza 

. 1ft Omen de 21 dejunío de 1993, soore quemas ....• 1 serJkío esencial de re<Ogída de basura y fimo 
o coIUrdladas en tonas "dI! al(a montalta. pieza vúuia que Jo empriestt Fomento de Cons

trucciones y Conll'tlttlS prt!la en el municipio 
Visco q~e la Orden de 21 de junio de 199.1 es· de Palqfrug,n ptJrconeesidn administrativa del 

tabtece las comarcas en las que se pueden rea· Ayuntamiento. • 
Jizar qUema5.conttoladas en las zonas de pas· 
-toreo de aka montaña. en el período El servicio público de recogida de basuras y 
comprendido entre el I de noviembre y e131 de ,limpieza viaria no puede verse gravemente arec:ta-
"marzo; dO.por el ejercicio del legítimo dm:cho de huelga 

Cons~~erada la conveñiencia d~ ampliar tas ~:r!:~~~~:~~~~ ~o::~~~ 
.. ~ :co,~~~~~ ~~~ que.s~Le':~e~:..~.~~~~ ?!~~j I'''¡'' -de PaWrugeU; ya.que eHo'conUf:Varia un riesgo 
~"., . ~P.IJJ'¡$p=~e las atribuciones_que me son ecn· .. ' pan! fa ~ud y un det~rlo~ de! medio ambiente:. 

.. rendas.. . -- :' ¿;·~,~~iándose qu~ ~~'n~'re~1iz~rse ~i ~er:.' 
vicio público de recosida de basuras y limpieza 
viaria quedaria gra .. -ementc frust~do uno de los 
ct.mchos fundamentales !iue la Constitución ORDENO: 

Articulo único proclama, concretamente 'eI derecho a la salud 
. Se modif.ica el articulo 1.1 de la Orden de 2J ya la vida. ya que: se próduciría una acumula~ 
dejunlode 1993, que queda redactado de la si· ción de residuos en las vías públias. especial-
guiente manera, mente en el área del m~réado, p\l6tO quto estos 

Utl Para evillr incendios que puedan residuos condenen materias putrescibles que al 
arectar a las masas rorestales, y de acuerdo con fermentar geMran pmdu~os que. aparte de pro-
lo que eJtablecen los artículos siguientes, se 1'0"- .__ ducir .malos olores. son el sopoltede miximas • 
ditn reaüzar quemas controhidas en las zonas . muttipUeaclones mlftobianás-que, al atraer'la .. 
de pastoreo de aha montafia de las comarcas presendi de roedoresC!:1ftSeC(tis.":fHtilti~1ica·ri·'tl'"'' 
d~ ¡;r;;t Yal el· ... tan, L·AI .. Ribagor~ •• "EI.Pallars . riesgo para la S21ud de loa ciudadanos; 

... Sobira,.CAI. Ursen, La Cerdanya, El Ripolles . . 'd \a ._." d d I 
·-"7 El PaltarS lussa. cñ el periOdO:Co.mpreridido-~~:·', ·A.~i"Q!s. es ~ra. n~a e tomar as, 
. , entre--eI~'I~de noviembre-y et:g:i-tñe-Iñarzo'\- ~edldas Impresclndjbles·~a a;;e~urar-ek~un,.. .... _, 

. -_. . . ' .' _" clOnamlento de dicho SCrvlC10 pubb~ 'mMldas 
.- .- '&~~-;;a:'¿ de jU;lI~.d~. ¡-994' capacii&¿¿ónjupr Jo's'iniereses generales con 

10$ derecho:S indrvidúales de los trabajadores en 

FftASClÓSC XAVIER MAIUMON I $.ABATÉ 
~~~···c~ner"tl·Agric\Jl{ura, ··Ramaderia i Pesca . 

(94.136.100) 

hudgá: .. .. ..~ _.~~., !-

-Ame el he<:ho de qii'e'las partes en CO~nIC[O 
no han llegado a un acuerdo sobre los servicios 
mh'limQs a cubrir, y con.1a finalidad de que di· 
chas me<!idas xan}as más apropiadas para con·' 

~ ':-·,t~. jugare! interés púbticb-'con.los derechos de los 
. , ., trabajádorCs en huelga, hih sido consultadas lá:!(~ 

RESOLUCiÓN . " partes y s:i"han solicitado ¡ñrormed¿cnicos a 
de /6 de junio de /994. por la que se aprueban" la Dir~ción General d~ la Salud Pública del De .. , ~~~::le~U~~~::~~e 1;;~~0:G'ión.de Defensa Ve-- - '. paruunent de Sanitat i Seguret~t Social. " ... : 

• 'Considerando lo que disponen los articulos 
28.2' d. la Constituéión española, 11.2 <1.1 Es· Vistos los Estat UlOS presentados para 1a cons-

tituci6n de la Agrupacion de Defensa Vegetal 
del Arroz de fals; 

Visto que la citada Ag';upaci¿~'c~mpl~ l~~' 
requisitoS esmblecidos en la Orden del Del'ar
tament.d"Agricultura. Ramaderia i Pesca de 11 
de abril de 1983, por laque se regulan las agru
pacionesae défensa vege.tal, .~. . : 

. tatU(O de autonomia de Catalunya, 10.2 del Real .. 
d..:re..,..1ey 1711971. de4 d. marzo, y el Decreto 
164/1990. de 20 d. junio, de la Generalitat de 
Catalunyá, y 1 .. sen.enclas del Tribunal Cons· 
tilucional U. 26 y JJ1l981; sent.ncias de 24 de 
ab'ril y S de inayo del~; 27/1989 y 42,43, q2 

. _ y j23ij?!1Ó. . . ' . . . 

HE. RESUELto: 

Articulo único 
Aprobar los: Estatutós de la Agrupación de 

Perensa Vegetal dd Arroz de Pal$. quedando 
inscrita en el Registro de agrupaéiones de de- . 
rensa vegetal del Servicio de Protección de tos 
Vegetales. con el número G:14. 

Barcelona, 16 de junio de ·1994 

GUSTAU CARetA 1 GUILLAME'T 
Director general de ProduccIón 
e .ln~,ustrias Agroalimentar!as 

(94'.152.021) 

* 
Orden de 6 de junio de 1994 

OR.DENO: 

Articulo l 
la situación de huelga anunciada a partir de 

\as 21 h del día I de julio de 1994, has .. las 
·6 h del día 31 de juliO de 1994 eu la empresa 
Fomento de Constr-u,cciones y Contratas, SA, 
(tue efectúa tos servicios de reeogida de basuras 
y limpieza viaña en el municipio de Palafrugdl. 
se entenderá condicionada al mantenimiento de 
los servicios minimos siguientes.: 

1.1 Servido normal en la tecogid.a de de
trhus en los centros de hospitalización y asís. 
tencia. y de basuras en los cenrros de ensenanza 
que tengan servicio de Comedor, en los mercados . 
de abastos '/ en tos mercados ambulantes de pe~ 
(iodiddad no diaria, . 

1:2 Respcclo a la recogida de basuras en las 
Vlas pf1blicil$, se precederá a la retirada to{~1 de 

Servicio de Agentes Rurales y de Prevención de 
Incendios Forestales; sobre todo en los meses 
de febrero de marzo, periodo en el que se rea
lizan el 90% de las quemas. Se suelen efec
tuar unas 3 o 4 parcelas por semana en las 
diferentes comarcas de la alta montaña del 

rológicas sean favorables, 

El proceso se imcla en las Oficinas 
Comarcales del Departamento de Agricultura, 
Ramaderia y Pesca, con la presentación de 
la solicitud por parte de los interesados en 
realizar quemas (suelen ser los propios 
dueños de las fincas, ganaderos, Pirineo, siempre que las condiciones mete 0-

227 



J. REY 1 LAGUIA «Memoria de quemas controladas en Cataluña» 

_ Diá;·j.Qfici~lcJe lá9~ncrIÍÜt~t de Catal~nya·- 'NrirÍl.2184-':' Z0:3:i"996' _2759 • líneas de defensa, 
etc... Si la quema 

. ," '. 

lid~d. siempre que. reúnan iilS cOIl~l¡c;.."i·Qnes ade': 
cuada's," -' . 

Barcelónél. 1 de mmzo dI! 19% 

FRAf\:Ce.."c: XAVIEIt"MAR!MON rSAIIATrt 

, .-

. : .", . 

'. V!S!O el D¿cret.o 201/1993. de 27 de julio 
~DOyC núm. 17~7). de modificación del De· 
crC!,O 337/19,88. de 17 de octubre. de iegulnc::ión 

. , y ac.cua!izodón de indemniznéiones por razón 
, . d~ scrvidós a hl Gene:~alidad de Cataluña,y de 

, r~\'¡sü)n de los impones de determi,nadas in-
Con~ejero ,de Agricultura. Oanudcrfu)~ P~ca' :' dC01nizndones; , 

~n :uso de I~s ~(rib~ciOnes ~ue tengo ~onfe
odas, 

(96,050.052) 

,::.:Bnrcel,ona" 13 de-J,1l~l'ZO de 1996 
. -. 
FÚN('ES(:XAViER MA1(IMON'1 SAliA'rE 
Con~ejero de AgrkuJtunl;Ganuocria y f)~~r.:it 
(96.072.048) 

AL1íeulo2 
Lm; organi.zaciones profesiona!es?e r·e~on? , 

ddo 'prcs'tigi.o en el ~und.o náutk:ó podran pro-' 
poner n un representante para éls.í.stir a los,tri
bUlln!o!!), 

Articulo 3 

'RESOLUCIÓN _ . - . _ -. -. 

'~Con el fin de dafcumprimieriío al t1I:tícuío 5" 
del Decrelo'96/i,990,de3 denbril (DOGC núm. 
1287). el direc~ot.:'de la Escuela de CapaCitación 
N¡lut¡,co.Pesquera.de C.·uá(ui'ia prop6nd~á a}a 
Dirección Genú.al ce PésC<1 Marltiriúi fil cons:-" 
¡ilUción u.o.! los tr¡bun'aJes de extimenes indi.::an~ 

. ·de ~9 dI! febréio'dl! /996, por /(/ qué. s.ti eSlol}Ie-
.. 'ceJ! 1?1.fllllcfl?~(~iJ¡jemo )' las categorías de 1m tri-" 

bl/Jw/~s d~ lo') l:.rdnu'Jiés,'t¡u(! f(mli~(f la Esólefa 
,,,~, de C(lpacila~'i(,)(/ Ntíwféo-Pesqllcm decall/lw/,¡: 
'. '. ,. 

LI1S compe!enciuueferentes a,1;1 (6'r~1~ció;1 
'. profesionnl )'1áutico-Pesquel'a fueron [r¡lnsferi~ 

das ti In 'Generalidad de Cataluña se!!.ún Real 
. decreto 196311982; 'de'30'.de·juHo (BOE núm. 
'.196}.lgu!11mente el 2 dejunio qe '1995, lo fuc~' 
ron l<ls deenseñ<tnzas nn~tico~deport¡v:1:; YSl!ba
cuático..aeportivas (Real decretD 901/1 Y95, de 
·2·dejun¡9:,BOEn,ún~. ,155);' l', ' " 

El Decreto96iI990.de3 deábril (D.OGC nún;, 
1287),de esrruc[urac.iónde w. Escuel"oe OlpH· 
citación.Ná~lico-Pe~uefa de Ca.!illuña, es~nb.lecé 
q,ue el direc.torde In E~ef.a pres¡d~ní.los trihu
nales'de exámenesy el:Detrew 100I19~1,de Sde 
abril COOGC núm .. 144.9), d~ign~ al jt!fe <.le l.u 

.' Sección de Prog.mmadónde Cui'sos para t!csu·· 
rrollar l;l$ funciones de se.cret.ario de los tribu~ 
,~ajes:,' . ' 

..;. 

Agrupaciones 
Alcaldes .... ) 

de 

:. -(.](1: ¡(lulo:; u'Obtener; fecha' y lugar de celebra: 
t:ión:colllrosición,del tribun<1.! con indicación de 
IOl; voenles'propuestos entre los profesores f19-, 
fllQlogndos. :.- ,.' :', ~ .... . . 

J)or cada miembro titular de'! tribu~af será. 
, !t0mbrado un suplen~e, el c;uul podrá sustituir

lo cu¡mdo sea n,eceSJirio_ . 

Artk'ulo4 .' ' 
.El jefe de Programtu ... -ió'n' de Cursos. como 

'secretilrio del. tribunal de'ex¿menesy con el 
, vi.stq buenQ del presidente, deslg~.a rá arper

somll colabori\(j'orqueprec1se e,l. tribunnl.,en _' 
todo caso 1:1 remuneración de !oscolaborndo
re$ 1\0 podrá ser supúiór a la ,dé los v9cales 
det tríhL1n:¡I. .',' .', 

. ."ASf mismo, no~.br'tirlia losvigílu_nfcs de riÍJlil 
. ) de. pr.:klkas que sean neee-snrios para lo, cele· 

'~, bl"lt~i~!1 de rns pr~ebil~ -V¡¡lototivas de los c,?no~ 

Orden de 13 de marzo de 1996 

Defensa Forestal, 

Posteriormente se efectúa una visita in situ 
de las parcelas que se quieren tratar, redac
tando Lm informe en el que se hace constar la 
viabilidad de la quema, el objetivo, tipo de 
vegetación a quemar, pendiente del terreno, 
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cimientos1 habilidades de los aspinuites q~é s~ 
presenten 1;L~~a uno de.los.exámen~s; . 

Bafcclona,QO'de febr:ero de 1996. ~ 

FI{AN<lE."C XAV'IER MARIM(')N 1 SAlfATÉ 

Consejero de AgriculwnI. Gannd~rín y Pesca 

.(96.037.07~) 

C6nsideran~o10 que. d.isponen el ReaJdecre
tO 177611931.d~3de agosto, por el que se. aprue
ba el Es[~tuto que regula I_as so'c¡~d~des agra
rias de transformación, y ia Orden de 27 de 
enero de 1.9&9; - ' 

, , 

Vista la propUes.tll de calific..'l.d6n f<.lvorable 
formulada por el Sel"icio Juddico, 

SÁ r.·.Vrvús·deJ Tordera. -
'Núnl. de'ills'cripción: 1343 CAT. 

Dom¡cilihdtteri"P1l1afolls: 'fíñ'ca:Cif~ Tottós. 
c:ómllrcn ~:~-El ~áresme (Barcel:,?~u). 

(96.047.003) 

REsoi;ucióN· .'. _ .--; .' 
de J d,e-iJlarzo ~II! 1?96. por In q;{~ S-f: dj~poJl(! 
el clllnpl~'!I.i!!ntc de la SI!/l/cllcia_.de~ Trlhllna( 
Sllpe~(or #.!~lstióll,de Cattllltl1lpIíCItl.da. ,en el _ 
(t!CJ(I'$O conTen.cioso ndmblirTr(/{¡:vo~ilÍl1l .. -441 
1994.,'- .';~""'~:-"¡' ,"" ... ;,; ... 

La Secci6n 5~ de la S~la de la Contencioso 
Administnitivo del Tribunal Superior d~Justicia 
de C<ltl\luña ha. dictado Senten~~t;l~'en fech:t 20 
de octubre de 199;,\, en el recurso contenóoso 
<l.dmin¡'sü~tivo '.núrll:.4411994. i¡iterpuésto por' 
don loan. SerTa! Sanjaume c,?ntT¡)'1a Resoludón 
de 18de ~u~n~de 1993del c,Onsejerode Agri
cultura, qa.naqer;a y Pesca ,de .la Generalidad 
de Cattlluña, por la que se lé imponía una mulla 
por dar pósiti-:o de clenbu¡er'ohinns muemas 
de pienso", , '. 

. G parte, dispositiva. de estn ,S~t)t~nci<l eSta-
blece:' ' . 
"'FallamOs: 
"":"'1 D~sestimarel presente recurso, 
"-2 • No eftFt~af especial pronúnciailliemo 
sobre las c~las pi'oce~tes". " ' . 

des-requiere un 
broce de vegeta
ción, para confec
cionar una línea 
de seguridad o de 
defensa; se le 
indica al interesa
do como debe 
efectuarla y se le 
comenta que tiene 
una línea de ayu
das del DARP. 
Actualmente la 
subvención máxi
ma es el 80% del 
coste de la actua
ción, con un lími
te de 10.000 
pta./ha tratada. 

El jefe de la 
Oficina Comarcal 
del DARP autoriza 
la quema de acuer
do con el informe, 
dando conocimien-
to de la quema a 
Bomb 
Guardia 
Alcalde 

e r o s , 
Civil, 

del 
Municipio. 

En general, los 
equipos están 
constituidos por 2 
Agentes Rurales 
del SARPIF y 
cinco obreros, que 
suelen ser perso
nal del grupo de 
intervención 
inmediata del 
mismo servicio. 

Durante las operaciones de quema se 
toman cada hora datos de temperatura, hume
dad relativa del aire y velocidad del viento, 
para tener una referencia del comportamien
to del fuego, quedando reflejados en una 
ficha que se utiliza como base de datos de las 
quemas efectuadas. 
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DEPARTAMENT DE lA PRESIDENcIA 
DIRECCIÓ GENERAL DEL IXXlC 1 DE POBLICl\CIONS 

Número elel rx::xx:: 581 Data elel DOGC: 850828 Pagina: 2909 

DEPARI'AMENT D'AGRIClJIJItlRA RAMADERIA 1 PESCA 

ORDRE ele 18 ele julio:). ele 1985, per la qual es regula el pasturatge 
a la zona elel Cap ele Creus i Sena ele la Balmeta. 

Text ele la 'disposició: 

Les se=es ele la Balmeta i ele Roda han patit, de sempre, 
l' acció deIs incendis forestals, en part =asionats per les 
desfavorables circumstancies climatolagiques, que es 
manifesten en una mínima pluviositat i en forts ve.TJ.ts secs 
i persistents durant la major part de l' any. 

Aquesta situació es veu agreujada per l' aCGÍó humana, que 
provoca foes amb la intenció de produir una millora de les 
pastures de la zona. Aquests foes, IlDltes vegacles de 
difícil ext:inció, per l' esquexp d' aquestes m.mtanyes i per 
la climatología adversa, s'escampen arreu i han estat la 
causa de la gradual desaparició de la riquesa forestal de 
la acmarca. 

Es fa, d::mcs, necessaria la irrplantació de mesures que, 
afavorint la contimütat del pasturatge, tencle:i.xen a 
produir una eliminació ele la intencionalitat dels 
incendis. 

Per tot aixO, i d'acord amb el que disposen els articles 
3 e) i 17 a) 1 de la Llei d' Incendia Forestals, 

Ordeno: 

Article primer. - Es proh.i.beix l' entrada de tota classe 
de ramats, durant 1ID míni.m ele 6 anys, en aquelles zones 
deIs termes municipals de Cadaqués, Colera, EspolIa, 
Garriguella, Llan<;a, Palau-saverdera, Pau, Portbou, el Port 
de la Selva, Rabós, Roses, la Selva de Mar, Vilajuiga i 
Vilamaniscle, on s'hagin declarats foes, aoeidentalment o 
intencionadament, llevat de les arees de crema controlada. 

Article se¡:¡on. - l. Als efeetes establercs a l' article 
anterior, es consideren arees de crema controlada aquelles 
=nes ele poc pendent on el rise d' erosió sigui mínim, a les 
quals es pcdran realitzar, per tal d' afavorir la 
regeneració de les pastures, crerres controlades sota la 
supervisió de 'la Secció Territorial del Medi Natural de 
Girona. 

2. La Secció Te=itorial del Medí Natural de Girona 
regulara el pasturatge di aquestes arees, d' acord arrb els 
propietaris deIs terrenys i els ramaders irlteressats. 

Disposicions finals 

DEPARTIIMENT DE LA PRESIDENcIA 
DIRECCIÓ GENERAL DEL IX:XilC I DE PUBLICACIONS 

Orden de J 8 de julio de 
1985. pag. 1 

La técnica empleada 
mas usualmente es una 
combinación de quema 
de recula (descendiente 
o contra viento) y una 
vez consolidadas las 
líneas de defensa o de 
seguridad, fuego frontal. 

El material más 
usual empleado en las 
quemas está constitui
do por: la antorcha 
forestal, bate-fuegos, 
equipos autónomos de 
baja presión de 500 1. Y 
dependiendo de la difi
cultad de la quema, 
camión motobomba de 
3.000 1. 

CONCLUSIÓN 

La quema controlada 
es una técnica econó
mica para el tratamien
to de la vegetación, que 
usada correctamente y 
con unas condiciones 
climatológicas adecua
das proporciona: una 
mejora en los pastiza
les, reducción durante 

varios años 
del potencial 

~======================-============--===== ==-----======== 

de incendio 
forestal, 
mejora del 

Primera.- 8'autoritza la Direcció General del Medí Rural 
per dictar les normes necessaries per al desplegament i 
l' execució del que disposa aquesta Ordre. 

Segona. - La present Ordre entrara en vigor l' enderna de 
la seva publicació al Diari Oficial de la Generalitat de 
catalunya. 

Barcelona, 18 de juliol de 1985. 

Josep Miró i Ard.evol 
Cbnseller d' Agricultura, 
Ramaderia i Pesca 

hábitat de la 
fauna y el pai
saJe visual
mente se ve 
mejorado. 

Orden de 18 de 
julio de '985. 

pag. 2 
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m Generalitat de Catalunya 
Departament d' Agricultura, 
Ramaderia i Pesca 

ANEXOS 

Direcció General del Medi Natural 

SOL·L1CITUD D'AUTORITZACIO PER ENCENDRE FOC 

SoHicitant _________________________ D.N.!. _______ _ 

com a (propietari, masover, rematant, cap de campament, etc.! 

Adr~ 
_________________ Tel. ____ Terme Municipal 

DECLARA 

1) Tenir j'autoritzaci6 expressa del propietario 

2) Conéixer la legislaci6 vígent reJerent a prevenci6 d'lncendis: 

- lIei i Reglament d'lncendis Forestals 

- Decret IDARPI pel qual s'estableixen les mesures de prevenció d'lncendis Forestals. 

3) Tenir la necessitat de fer ús del toe, reunint condicions d'excepcionalitat. 

4) Que es compromet a complir les Condicions Generals i les Mesures Preventives (veure reversl. 

Tlpus da toe 

O T reballs culturals torestals 

O T reballs culturals agrtcoles 

O 
Justificaci6 de la necessitat de ter toe: 

SOL·LlCITA 

Localltzac16 

Finca 

Propietari 

Paratga 

Terme Municipal Comarca 
Espai protegit: sr O No O Nom: __________ _ 

Rafarent a I'¡nlel del foc 

Data 
____________ Hora ______ _ 

Persones ¡material amb eIs quals es compta par a la vigilancia i el control del toe: 

l'autorització per encendre foc, amb les caracteristiques esmentades. 
__________ , __ d _________ de 199 __ 

Signatura del soHicitant 

SR. CAP DE L'OFICINA COMARCAL 

AUTORITZO el soHicitant perqua encengui foc, amb les caracterlstiques esmentades, en les condicions que s'especifiquen al revers i amb 
les segOents condicions especials _____________________________ _ 

EL CAP DE L'OFICINA COMARCAL 

Signat: 

Modelo de solicitud 



Cuadernos de la S.E. c.F., N.o 9, junio 2000 

Generalitat de Gatalunya 
D epartament d'Agricultura. 
Ramaderia i Pe~ca 
Direcció General del Medi Natural 
Servei d·Agents Rurals I 

de Prevenci6 d·lncendis Forestals 

«1 Reunión Grupo de Incendios Forestales» 

FICHA DE INSPECCIÓN DE QUEMAS CONTROLADAS EN ZONAS DE ALTA MONTAÑA 

lóm¿;;iiifJll&~tNitQB:~~._ . :,'9l'ij! . '-J:A~A>~ A~~iJ 

Ficha de inspección 
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Generalitat de Catalunya 
D epartament d'Agricultur a, 
R amaderia ¡Pesca 
Direcció General del Medi Natural 
Servei d'Agents Rurals i 

de Prevenció d'lncendis Forestals 

«Memoria de quemas controladas en Cataluña» 

FICHA DE REALIZACiÓN DE QUEMAS CONTROLADAS EN ruNAS DE ALTA 
MONTAÑA 

Ficha de realización de quemas controladas 
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TABLA REFERENCIAL PARA LA REALIZACIÓN DE OUEMAS CONTROLADAS 

PARA REALIZAR QUEMAS CONTROLADAS DE MATORRAL Y MONTE BAJO 

PARA REALIZAR QUEMAS BAJO EL ARBOLADO 

Tabla referencial para la realización de quemas controladas 
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